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Planteada la objeción al Juramento Estimatorio, se ordena correr traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, a fin de que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes. Art. 206 del CGP. 

 

Así mismo, por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado, en la forma prevista en el artículo 110 del CGP., como lo dispone 

el art. 370 ídem. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

22-01-2024 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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